
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de,la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de naso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—4.804-C.

14545 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos lo.: trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitad de autorización para la instala
ción y declaración del utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuya, características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* A§/ce-2.500/80-E. 12.640.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 3 KV., desde apoyo de la antigua 

línea a P. T. 209.
Final de la misma: Nuevo P. T. 209, «Pulles». y apoyo de la 

linea aérea.
Término municipal a que afecta: Llinars.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros: 325 metros.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación tranforma dora: Uno de 100 KVA.; 3/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la irisma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/19C6.

Barcelona, 25 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—4.79G-C.

14546 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Toledo, por la que se autoriza 
a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
que se reseña (expediente 5.559).

Visto el expediente iniciado en esta Delgación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en ca
lle Capitán Haya. 53, Madrid-20, solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la instalación de una línea 
subterránea de M.T. en las calles de Castillo de Gredos y de 
las Industrias, término municipal de Consuegra.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
linea subterránea de M. T. El éable empleado será I, 12/20 KY. 
y 95 milímetros cuadrados de sección, campo radial, subterrá
neo. en aluminio y aislamiento PRC. y cubierta PVC. La longi
tud del recorrida del cable será de 510 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1." y S.“ señaladas en 
el apartado uno. y la del apartado dos del articulo 17.°, del 
Decreto 1775/1967 de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tado a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delgación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las

instalaciones daré cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrán bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalción serán de proceden- 
ña nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 30 de marzo de 1981.—El Delegado provincial.— 
5.039-C.

14547 RESOLUCION de 31 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Toledo, por la que se autoriza 
a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
que se reseña (expediente. 5.593).

Visto el expediente iniciado en esti Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalción de una 
línea aérea para retranqueo de otra subterránea en la calle 
Palomeque, término municipal de Lominchar (Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delgación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea aérea para retranqueo de otra subterránea. El cable em
pleado será unipolar 12/20 KV. y 65 milímetros cuadrados de 
secció-i, campo radial, subterráneo, en aluminio. La longitud del 
recorrido será de 21F metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a loe efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.* y 5.* señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes.-

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrán bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto h presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 31 de marzo de 1981.—El Delegado provincial.— 
5.040 C.

14548 RESOLUCION de 2 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Produc
ción y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Man- 
lleu, Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: Sección 3.a AS/ce-24.088/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
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Origen de la línea: En apoyó T. 2 de línea a E. T. 2.004, «Puig- 
nero II».

Final de la misma: En E. T. 2.008, «Carrer Vell».
Término municipal a que afecta: San Bertomeu del Grau.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 9,331 de tendido aéreo y 0,025 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio acero y aluminio, 74,4 y 3(1 por 70) mi

límetros cuadrados de sección.
Material de apoyos Metálicos.
Estación transformadora: Uno dé 315 KV., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/ 
1966, de 18 ne marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tesnión de 28 de noviembrede 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las cqpdiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—5.043-C.

14549 RESOLUCION de 2 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Produc
ción y Suministro de Electricidad», con domicilio en Manlleu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre dé paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: Sección 3.* AS/ce-9.297/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: En apoyo número 163 de la linea a Rupit 

. Final de la misma: En P. T. 1.707, «Pont de la Lluca».
Término municipal a que afecta: Pruit.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,021 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,6 milímetros cuadrados de sec

ción.
M: ferial de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea,s de Alta Tesnión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en -las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 2 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—5.045-C. 

14550 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación, eléctrica que se cita.

Visto el expediene incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida de Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declara- 
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
tramites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 

en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de ia 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente,

ha resuelto:

 Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols S A » la 
instalación de la linea de A. T. a E. T. número 38, «Horta» con

el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

redes de distribución. Línea de A. T. Origen de la 

línea: Apoyo sin 
número línea general de Argelaguer-Tortellá-Montagut. Final 

de la misma: E. T. número 38, «Horta»

Término municipal: Tortellá.

Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,719.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 43,05'milímetros cua

drados de sección. -
Expediente: 1.835/8C-A..

Estación transformadora
Tipo Interior.
Transformador: Uno de 30 KVA. y relación 25/0,22-0,127 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalción eléc

trica que se autoriza a los' efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esfa Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante ja Dirección Gtneral de la Energía, en el plazo de quince 
dícS, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 7 de abril de 1961.—El Delegado provincial acoi- 
dental, Daniel Avillá Hernández.—5.087-C.

14551 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Zaragoza, sobre autorización, 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión de seis estaciones transfor
madoras en Retascón, Villarroya del Campo, Le- 
chón, Nombrevilla, Romanos y Badales (A.T 240/ 
78-B).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragjza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, so
licitando autorización, declaración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de ejecución de seis estaciones 
transformadoras de intemperie, situadas en los términos munici
pales de Retascón, Villarroya del Campo, Lechón, Nombrevilla, 
Romanos y Badules, destinadas a atender la distribución de 
energía eléctrica en la zona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en ios capítulos III y IV del Decreto 2617/ 
1966, capítulo Ii del Decreto 2619/1966, Orden mmisteria de 
1 de febrero d: 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Eeta Delegación Provincia], a propuesta de la Sección corres
pondiente, ía resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad publica de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Potencia: 50 KVA. las estaciones transformadoras de «Retas-
cén» y «Villarroya del Campo»; 25 KVA. las estaciones transfor
madoras de «Lechón» y «Nombrevilla», y 100 KVA. las estacio
nes transformadoras de «Romanos» y «Badules»

Tensiones: 15A,380/0.220 KV.
Tipo.- Todas las estaciones transforamdoras serán de tipo in

temperie sobre dos apoyos de, hormigón y equipadas cada una 
con un transformador trifásico de las potencias arriba indi
cadas.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 
aorocado por Decreto 2619/1966, de 20 de oqtubre.

Zaragoza, 7 de abril de 1981.—El Delegado provincial.—
1.256-D.

14552 RESOLUCION de 9 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en'esta Delegación Provincial a 
, instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 

na» con domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona-8, solici-  
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una linee* de A. T. y estación trans
formadora. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en jos capítulos III dei Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2610/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley .de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
na resucito:

Autorizar a la Empresa E.N.H.E.R. la instalación de la 
iÍ5Ía*de 25 KV. derivación a E. T. número 0.259, «EU-
GESA», con el fin de la unión de EE. TT. mejorando el servi
cio.


